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Junta de Ootnerno de la Uruvert:ndad. Contara con una Conu·
alón Asesora, designada por el Rector I en la cual estarán repre·
sentados los Centros de Ensei'lanza Superior, as! como la.eres
tantes institucione.s y organismos de mayor relevancia en el
campo de la educación. La presidencia de dicha Com1~16n CO

rresponderá al Rector de la UniversIdad, que podré. delegarle
en el Director del Instituto ele Ciencias de la Ed.ucación.

Articulo sextO.-A Un de aaeilurar LUla coordinaoión de .s
r.....zo¡ al más alto nivel, que 811 traduzca en una acción in
vestigadora concertad" de 103 Institutos de Cleneiaa de la
Educación en todos 10B niveles del sistema· educativo y garan·
tice la difuslón .v extensión de los re:>ultlid08, como estimulo
corustante de renovación pedagógioa, se crta el Oentro Nacional
de Investigaciones Pedagógicas. ouya estructura y funciona
miento serán determinadas posteriormente por el Ministeril)
de Hctucación y Cioncia.

Articulo séptimo.-En cada Instituto de Clencla8 de la Ed.U·
cacl6n se constituirán los Departamentos. Servieios y Centros
anexos que se consideren necesarios para el curnplimiento de
las ftulclones de formación pedagógica del PfQfesorttdo inve~

tl¡ación y servicio técnico, a9ignadas por este Decreto, de acu@r
do Con las peculiaridades y posibiltdades de la Un,iversidlld
Dichos Departamentos y Servicios estarán dlrirldoe por un
Jefe y, cuando su complejidad lo aconseje, se estructurarán en
Divisiones. Para el funclonamiento de las actividades prOPias
de dIcho.., Departamentos, ServIcios y DivisIones, se podrá OQtl
certar en régimen de dedieación plena o parcial a perlllonal
técnico qU'e la Dirección estime neceM.rio. Igualmente, Be po
drán contrl'l"tar trabajos conereto~ a real1r:aT f!!D determinados
periodos temporeles.

Articulo octavo. - Para la.s funciones de exper¡mentacu:m
PrácUoa pedagógica S6 crearán o anexionttrán a 10li Innitutol
de Citmcias de la Educotiloción los Centros de llluset\aJlll& Que 81
estimen necesarios, según la amplitud d.e tareas que cada In¡..
tltuto de Ciencias de la Eduición se propon¡¡a. AlSUJ101 de es
toe podrán funcionar en oalidad de ~ntrOB pUotos para el oon·
tllete de rnétodQ8 y r6ndimientQl, innovaoión e invQiUIRCi6n
educativa. Los Directores de t&llill CentrolJ formarán parte de
1.. utructura. orgálUCQ del InStituto de Ciencilils de la, Educa
ción y, aaimi3mO. podrán colaborar en la. tareu del Instituto
de Clencias de la Educación otroa Centroa en caJ.idad de aao
ciados. En el estudio de la pedagogía universitaria la actividad
del Instituto de Cifncias de la Educación se mantendrá en es-
trecha relación con las Facultades de su Universidad, con
cretamente con los Catedráticos y Profesores que a estos efectob
CQOr(\tnen ¡U labor con el Instituto d. Cien~15 do la Educp.c16n
y con las Comisiones de estudio o DeplU'tlfmentos pe<1aSóC1eoa
que puedan ser creados en cada. una de diehas l"aeulta<ies.

Articulo nov.nO.--oon.tituicio 61 Instttuto <le CienoiU d.t ta
Bducación on cada UnivQrHidad.. gJ'Qoe<ierá a ,llb<a',r BU propto
Reglamento, (lue deberp, aor aprobado por Orden ministenal.

DISPOSlOION TRANlllTORIA

La. actu~l E5cu~la de Formación del Prl»83Qrado se iute
gr..... en los lnstitutoo de Cienci.. de l. Educeclón. a medIda
que .1 d.eatU'rollo dl;t ést<» Jo Permiti!.

Asi lo dispongo por el presente DectetQ, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecie-ntoa IOIlIInta y nueve.

El MinIstro de lllducacIón y Oiencla.,
JOSlt une VILLAR PALASI

F~NOISOO !'RA.NCQ

\

dirigido a esta Dirección General quecomidera inútU ia ges
tión establecida en el articulo 1&-2.0 del :Reglamento para
apl1caClO!l de la Ley de Convenios ColectivO! Blndta.les, apro:
bado por orden de 22 de julio de 1958, por lo cual, conforme
con el apartado cuarto de dicho artículo. remite el expediente
a efectos de lo establecido en la norma 25 de las Sindicales,
de 23 de Julio de 1958, en cuyo expediente figuran 1M actas de
las reuniones y los preceptivos informes;

Resultando que citados los miembros de la Comisión Deli
berante, se efectuó una reunión el 23 de los corrientes, eomo
trámite previo para dictar la nOI'nul. de obligado eumpltmien·
t.o. con arreglo a la. Orden de 27 de diciembre de 1962;

Resultando que en la tramitación de este expedIente se
han observado las pr€scrlpcione.s reglamentarias de aplica.ciÓn;

Considerando que la. competencia de esta Dil"e(;:clón General
para resolver estt:' expediente le está atribuida por ~1 articu
lo 10 de la Ley de :J4 de abril de 1958, en relación con el
artículo 16 de BU Reglamento de 22 de julio del mlsm'O afio y
Ordene.!! de 12 de abril de 1960 y .27 de diciembre de 1962:

Comliderando que al no existir conformidad entre las parte•.
no ob2ltante lo~ intentoB efectmldos para ello, 88 haoe necuario
tener len cuenta la", circunstanciAs Que justifican la modt11o...
ción de lo rtH~111ación laboral de la Industria de Conservas Ve
getaleR. dent!'o del marco del Decreto-ley 10/1988. de 16 de
ago..'{to. en los extremníl que se consideran más apremiantes, por
lo cual Sol" contrae eRencifllmente ni incremento de las: Ntri·
buciones €n el 5,9 por 100:

Vistos 108 c1tudos preeeplo8 .v demás de apl1oQ,ci6n,
Esta Dirección Geneml acuerda aprobar la presente norma

de obb~u.l.do cuniplinüento para la Industria de O(msetva,.s Ve~

gtltales. con nt'reglo a laR siguientes ('lá~ulas:

Primer'U.-La presente norma a!-ecta a las Empre.!a.s y tra~

bajadores Que l'eal1znn activIdades comprendidas dentro d.e la
denominación genéricfl de Conservas Vesetales, cualquiera que
sea su régimen d(~ explotación .va ~e trate de EmpreB'B. indivi
dua.l, sociedad Mercantil o Cooperativa, Que se rijan por la
Reglamentrtción Nclcional de Trabajo en la..o:; Industrias de Con
servas Vegetule."1 'dt! ::lUde s/;,ptieml)re de 1947. e-n su vi••nte
texto.

Seguncta,~Se aplicará con efectos des:de 1 de m.~yo 4t 1889
.v mantendrá HU vigtlnoia en tauto no se apruebe nuevo Con~

venio Colectivo Sindical o dispo.'lÍción Que la modifique,
TelNn·a.-La:~ I'etribl!ciones ba,'1e y plus de activid,ad que fi·

guran en el Anexo del Convenio colectiVQ Sindieal lnterp:rovln
cia.l de las Industrias de C0nSerV¡3..':i Vegetales de 1 de julio de
1967, tal como quedlU'on conforme con tI ltl'tíoulQ 1.0-lj óel
Decreto-ley 10/1968. de 16 de Rg'Ollto, en virtud del inoremento
del 6,76 por lon rf'sultantp de aplicar la escala móvil pl't'Vlsta
en el articulo 3." de dicho Convenio. a partir de 1 d. QO~ubre

del plitfiado año, se incrementará en un 5,9 por 100, de aouwdQ
con el artículo 3.° del propio Oeoreto-Iey,

CU:l.l'ta.-E:l las materias no reguladas por esta norma sub
sistirá la vigencia del Convenio Colectivo' Sindical Interpro
vincial de b Industria de ConRervas Vegetales de 1 de julio
de 1967

~\1inta.~Estu. Rel'lo]ución ."leril.. publlca.da en el «1!o1etin Ot1~

cial del Esta.dO))

Lo que comunico a V. S. para SU conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. S.
Madrid, 29 de .1ulio de 1969,-El Director gen,ral, Je!'l)s

Posada Cacho.

Sr. Presidente del Sindicnto Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas.

MINISTERIO DE TRABAJO MINISTERIO OE COMERCIO
AESOLUCION de la Direec4ón Gsn."7'GI d, Trabajo
por la que ae aprueba 1q normA d. obliuado cumpl¡'"
miento para la ¡ndu,'trta d. C()fI.seMJCI. Veg.tale8.

Vi,ro el expediellte l'elativo al Convenio CQIE)QtivQ Sind.ical
lnterprovinoiaJ de las Ind\Uitrias de Ooni.¡trvas V8lJetlUea: y

ll.eeulto.n4u que cumplid", lus l'eQutaitoa jll>11I la inlciaoión
de dlollo Oonveulu y con.tltuid. BU ooml.iÓll o.Uborante. ler
min6 ellO de mayo último la primera faae de las negOCia-
clQpes sin llegar a un acUt;!rdo, según infonne de su Presidente;

~ult3nd.o qU~ por el Presi<1ente del fUnd1ctlw NaelQn~.l
de Frutos y Productos Horticolag se ha,re constar en escrito

DECRETO 1679/1969, de 10 de juHeJ, par el qUf se
aprueba la Resolución fi'l)O para ItI !o"'"'oaof6n, tft
régimen de construcción mizta, da OMloradore.
eléctricos de potencff%s inteYtOf"e. a ',<1 MVA.. ¡JO'"
ser movidos por turbinas 'Jj cond,"thl~ (1 Cf"frcdell
tt'rmicas.

El Decreto-lf'Y número siete, de treinta de junio d. mil 110
veeientos sesenta ~- siete, establecló las baBlR, deu.rrolladu pos
triormente en el Decreto dos mil cuatrocientos _renta y dosl
mn novecientos sesenta y siete, de oinco de ootubre, par.. l.
refifUlaelón de la,s concesiones de bonifteach:lB.H arancelari....
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la tmportae16n de mere.netall destinadaa a la fabricación de
bienes de equipo en r~liI'lmen de construcción mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española.
es t'actible abordar con toda garantía la fabricación de genera
dores elktrtc08 de potencias lnferlorei a doscientos cm<luen
ta UVA. para ser movi-dop por turbinaf' \' con de8tino f\ ceno
tr&1e8 térmicaa

La. fabr1ca~ión de estos generador6:lI es de gran tnterts Pal.
1& eoonom1a. nacional al servir de base 81 108 prOlramai en de..
arrollo y futuros en pro del ,fomento de la, -enerS'ía eléctrioa.
Signiftca además un mejoramiento de la balanza comerctal y
de pagos al contribuir a reducir importacione.5 v hasta a pro
mover exportaciones.

Para la fabr)cación de los citados generadort¡s se precisa la
impOrtación de determinadas partes, piezas y materiales auxi·
liares de los Que no existe producción nacional, pero sIn que
la proporción de la participación nacional en el conjunto -fa,...
bricado sea inferior al ochenta por ciento o al sesenta y cinco
por ciento, .seiún las pote-nc:il.\s,

El Decreto-ley mencionado, en su seccion tereera, articulo
cuarto. dispone que para gozar de las bonificaciones aran~la

nas prev1~tas en el mii'lmo e~ nece"ario Que Re apruebe' por De
creta una Resolución tipo pR.ra cadf1 equipo o conjunto dfl btenl"ft
de equipo.

Se han cumplido toda~' J:.l.S dü'posicionof'.', del Decreto-ley y
del Decreto Que desarrolló éste .v se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
Resoluci6n tipo para la fabricaeión de gene1"adoreR el~ctricos de
potencias inferlore! a doscientos cincuenta MV A. para fi!lIl1' mo~

vidas por turbinas y con destino a centrales térmicas.
En su virtud, a propuesta. del Minlsfa'o de ComercIo y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dpl dia
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nut?ve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cnnceoen los beneficies de la taor1ea-
ci6n mixta prevista en el Decreto-ley núm€'ro slete, de techa
treinta de junio de mil novecientos ~e~nta y slt.'te, a la fabri
caci6n de generadores eléctrIcos para $e!' movido,~ por turbIna.!!
y con destino a centrales' térmlcas. de potencia igual o inferior

-a treinta MVA. con un grado minlmo de nacionalización del
ochenta por ciento.

Articulo segundo.-Se conceden los mismos beneficios a Que
se refiere el articulo anterior a los generadores eléctricos para
ser movidos por turbinas y con destino a centrales térmicas
de potencias comprendidas entre treinta )j hasta doscientos cin~

cuenta MVA .. con un llra(jo mínimo de nacionali7aciún del se
senta y cinco por ciento.

Artículo tercero.-Las parte,.. plenR y materiales auxiliares
que se requiera importa.r, para 8er inCO!lPorados a la fabricación
nacional, gozarán de tll1a bonifioao16n del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo cuarto,-Cada Resolución particular Que apruebe la
Dirección Gen.ral de Política Arancelaria, previa calificación
de la Di¡'eccI6n General de Industrias Siderometalúrgieas y Na
vales, describirá técnicamente y detallará en forma suficiente
las parte,s, pIezas y materiales auxiliares Que pUeQ,an lmpQttar.se
gozando de la bonificación que otorga el articulo tercero del
presente Decreto.

Articulo Quinto.-Jn relación con 101 artículOA primero y
segundo de este Decreto. el valor de las partes, piezas y mate·
ria11a auxiliares que se importen con bonifioación arlooelaria
para. .u incorporaoión ala fabricación nacional bajo .1 l"égi·
men de la fabricación mixta de generadores eléctricos movidos
por tUl"binlla y con destino a centrales térmicas, no excederá.
en su conjunto. del veinte por ciento del precio de venta del
generador fabricado en dichO réliln.n, pAra potencias igual
o inferior a treinta MVA. y del tretnt.. y mnoo por Qwnto .n
los casos de generadores de potencias comprendidas entre trein
ta y hasta doscientos cincuenta MVA.

Articulo ~exto.,.....Pa:ra determinar esos porcinta.jes se tomaran
en cuenta .1 valor CIF de los elementos a importar. los dere
cho. arlncltlarios Q.ue los rnll'mo& liIatiliitailm, el Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastos hasta
pie de fábrica. en función del precio de coste del generador
tai»'iCllQ.Q bl'Ljo el ré¡imen de coustrucción mixta,

Artioulo 84Ptimo.........sB autor.ila. al Miniaterlo de Comerolo
par. qu., lo traMa de su Direcoión (hneral de Polftica Aran..
celaria. fije en tlad.. R.e.olue16n partioular que apruebe, pNV1.
c.Ullcaclón que haya hecho 1. Dir.cción General d.e lnd.ultrtu

SiderometalÚlli'icliLiI y Navalei, los porCGutaJea ele liS partll.
pieza, y materiales cuya importación se Butoriza con bon1tlc..
ci6n de derechos arancelarios. sin Que la suma global d. eltol
lJorcentaje8 exceda del total autorizado en esta ResoluQión tipo.

A.rticulo octavo.-La8 Resoluciones particulares que se otO%'
guen 'con base en esta Resolución tipo podran establecer, si l!e

juzgase necesario. un porcentaje m:\ximo de productos termina
dos de origen extranjero. ya nacionalizados, que puedan incor
porarse a la fabricación mixta, oon la consideración de productos
nacionlJes. La Dirección Qeneral de Industria8 Siderometlilúrtia

cas y Ns.valtt8. al oalificar cada solicitud de Resolución parttou
lar, informará sobre la clase y cuantía en que esos elementol
extranjeras naciona.lizados pueden conSiderarse como n.cional•••
sin incidir en el porcentaje de elementos extranj@roll autort"~

dos a importar con bonificación p.rancelarla.
Articulo noveno.-·8e autoriza al Ministerio de Comercl0 para

que, en 'cada Resolución partioular proponsa la fórmUla ¡nás
conv8'!'lient'l" a efectos, di! la financiación de la fabrioactón
mixt,a.

Articulo décimo.-A p:uttr del momento en que entre en
Vlgor 1& primera Reliolución particular pllra la fabricación mix
ta d. los ieneradoree .. Que se refiere esta Resolución tiPO no
podrán oonceder... nuevas bonificaciones o exenoion.. ara.noe-
larias para la ünP<Jl'taoióri de dichos generadorea Q traVés de
loa ProJ%'amas de Acoión Concertada,Poloa de Promoción "!
Desarrollo, _Centro8 y Zonas de Interés Turfstico. ilmpreaaa d.
Interés Nacional, Sectores Industriales o Alranos de Interél
Preferente o Zonas Geográficas de preferente Localización .In
dustrial. Red del Frio. Ley ele Hidrocarburos y cualesquiera
otras comprendida.!" en disposiciones- de carácter aná.logo,

Articulo úndecimo.-LIl pre-sente Resolución tipo tendrá un.
vigencia de dos 1.1\08 a partir de la fecha de su publ1cacl6n
en el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo el!! prorrol&bll
al les circunstancial económicas así té iCOnS&jan.

ABi 10 disponso por el presente Decreto, dado &n Madr1d
.. di~! dt julio d. mil novecientos 8esenta y nueve

FRANClSOO FRANOO

.tI M:1nl.1irQ (1to CQffi¡n'<;10,
FAU61'IND GARCt.....-MONCO" y FERNANOP:Z

DECRETO 1680/J969, ele 24 de Julio. por el qu, 11
aprueba la Re90lucióna ttpo 'PUra la fabr'oa$n, .n
régim.n d, construo<dón mi.rta, ele vehjoulOl esp..
Males Jlara el transporte de U.rras. roco. 11 .n....
rale.~ " ..omat03 de ca;a adeoua4c& 1),",4 'BtOf Itn••
11 di"1'08IUtl08 d. d.8Darga, con· un "110 en v4Cto en
¡}Teten de ma1'cha 'n/erlor a 16,000 knogramos, Po
,lJ1ción arafl-c.larla 87.0a·B.2.d

1:1 Decreto-ley nürnel'o 8iete, de treinta. de junio d. mil no-
l'eeientos !Menta y siete, estableció las balles, d"UlToUadu po...
teriormente en el Decreto d08 ron cua.trocientoa .etenta y do.'
mU novecientos "S8nta y siete, de cinco de ootubre, para la
MlUIr.ct6n de 1118 conolt81onea de boniflo.cionllA aranae1aria1 ..
1.. importaoión de mercancías desttnada3 a la fabrtoacU6n d.
bienes de equipo en régimen de construoción mixta.

nado el llCtual e8tado de desarrollo de la induatria ..paftola
es taotib1e abordar con toda g'B.rantía la. fabricaoión de ve-h1ou.
los e.IPeciales para el transporte de tierras, rocas Y min'l'Ilu
d. las earaatttr1st1cas que. 86 detallan. '

La fabrioaQi6n de 8stOfi!l vehiculos 6fi!l de gran intlTo ,a'!a
la economía nacional por lo que significa de mejoram1tlHo d.
la balanza comer<Jia·1 y de pago.'! al permttfr dieminu1r el.rt,..
importaeiones.

Para 1.. ta.briee,ciónde IOicitad08 vehfcu10a .. prHi. la
importaclón de determinadas pnrtel'J, piUM y matertl1ta auxl,.
l1aretl. de los que no existe producción nacional, pero a1n que
la proporción de la participaoión nacionl\l en el oonJunto f ....
bricado M" inferior al setenta por ciento en su prim.l" tase.

El DICI'eto-1ey menelonAdo, en su 88OC16n tero,ra. articulo
cuarto, dtspone que para gozar de lal!! boniftcaoionoll ar&noeJa.
rias previstas en el mismo es necesario que ae ap!"U.eN pe!'
D$Jrttto una Resolución.tiPO para cacta eaui'po Q ccmJunto de
b-ienOIl de equipo.

Se ban. cumplido todas las disposiciones del Decreto-Ie-s y
del Decreto que d~sarrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo Que proc~de <Üotar la necesarla
Resolución-tipo para la fabricación, en rti'im«1 (ie oon.trug..


